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Chiriguaná, veintiocho (28) de febrero del dos mil veintitrés (2023). 

 

CLASE DE 

PROCESO: 

V. DE FILIACION EXTRAMATRIMONIAL 

DEMANDANTE COMISARIA DE FAMILIA DE ASTREA, CESAR, EN 
REPRESENTACION DEL MENOR JESUS DAVID GÓMEZ 
CHAVEZ 

MADRE DEL 

MENOR 

INGRID ESTHER GOMEZ CHAVEZ 

DEMANDADO LUIS EDUARDO BARRIOS RIVERA 

RADICADO 20-178-3184-001-2023-00036-00 

ASUNTO ADMITE DEMANDA 

 

Teniendo en cuenta, que la presente demanda de Filiación 

Extramatrimonial, iniciada por la COMISARIA DE FAMILIA DE ASTREA CESAR, 

quien actúa en representación de los intereses del menor JESUS DAVID GÓMEZ 

CHAVEZ, en contra de LUIS EDUARDO BARRIOS RIVERA reúne los requisitos 

exigidos por el artículo 90 del C. G. del Proceso, SE ADMITE. Désele el trámite del 

proceso verbal. 

 

Notifíquese este proveído al demandado LUIS EDUARDO 

BARRIOS RIVERA, y córraseles traslado de la demanda por el término de veinte 

(20) días dentro de los cuales podrán darle contestación.  

             

Ante lo manifestado por, el demandado, LUIS EDUARDO 

BARRIOS RIVERA, en la comisaria de familia de Astrea - Cesar, este despacho, 

con el fin de aclarar sus inquietudes, ordena la práctica de la prueba de ADN, al 

presunto padre LUIS EDUARDO BARRIOS RIVERA, a la madre del niño, INGRID 

ESTHER GÓMEZ CHAVEZ y al menor JESUS DAVID BARRIOS RIVERA, examen 

que se practicará por intermedio del Laboratorio del Instituto de Medicina Legal y 

Ciencias Forenses, de la ciudad de Bogotá. 

     

    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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